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Ref.: Ejecutivo 

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00086-00 

 

Se agrega al expediente la constancia que expidió la empresa de mensajería 

respecto al envío de la citación de notificación al demandado Andrés David 

Daza a la dirección Transversal 70 G Sur n° 63 – 52 en la ciudad de Bogotá 

D.C., cuyo resultado fue negativo.  

 

De otra parte, la apoderada de la sociedad demandante indicó que 

desconoce otro canal de comunicación del ejecutado [archivo 009 Cdo.1 E.D.].  

 

En tal medida, se ordena el emplazamiento de Andrés David Daza, en los 

términos establecidos en el artículo 108 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo reglado en el canon 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se ordena a la secretaría realizar la inclusión del ejecutado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, así como controlar los términos 

respectivos, fenecido el correspondiente plazo ingrese el expediente al 

despacho, para proveer el trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 065 del 7 de mayo de 2024.  
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